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Expte. 5/19 

 
 

ACTA Nº 6. EXAMEN DE SUBSANACION DE LA DOCUMENTACIÓN  REQUERIDA AL PROPUESTO COMO 
ADJUDICATARIO 

 
 

 
PRESIDENTA:                        
Dña. Ana María Tudela García, Vicesecretaria                                         
 
VOCALES:  

- Dña. Mª Encarnación Molina Miñano, 

Subdirectora General de Medio Ambiente  

-Dña. A. Elena Viñegla Brinquis, Interventora 
delegada de la Consejería de Empleo, 
Universidades, Empresa y Medio Ambiente. 
 
-Dña. Esther Lanzón Torres, Asesora jurídica del 
Servicio Jurídico de la Secretaría General. 
 
SECRETARIO:                                    
D. José Javier Ortiz Sandoval, Jefe del Servicio 
Económico y de Contratación. 
 
 

     
 
   En la Ciudad de Murcia, siendo las 09:15 
horas del día 26 de julio de 2019, en las 
dependencias de la Consejería de Empleo, 
Universidades, Empresa y Medio Ambiente, 
se reúnen las personas al margen 
relacionadas, componentes de la Mesa de 
Contratación, para proceder al examen de la 
documentación presentada por la empresa 
propuesta como adjudicataria, para la 
contratación del “SERVICIO DE SISTEMA DE 
PRONÓSTICO Y DIAGNÓSTICO DE LA 
CALIDAD DEL AIRE EN LA REGIÓN DE 
MURCIA. SINQLAIR. FASE V”. 
 
    

 

 
 
Se inicia el acto por la Sra. Presidenta dando la bienvenida a los miembros de la Mesa y 

se procede a examinar la documentación de subsanación a la documentación aportada por 
Universidad de Murcia, con CIF Q3018001B al requerimiento de documentación como 
propuesta adjudicataria. 

 
En la misma mesa se acuerda solicitar informe técnico, sobre cumplimiento de solvencia 

técnica y profesional a la vista de la documentación aportada, que es remitido al tiempo del 
desarrollo de esta misma sesión, y cuyo contenido dice: 

 
 El apartado b) Solvencia técnica o profesional, del apartado J. CRITERIOS DE 

SELECCIÓN, del “PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS” de fecha electrónica de 8 de abril 
de 2019, determina, entre otros aspectos, lo siguiente (en cursiva):  

 
“..Además la empresa deberá acreditar disponer de:  

O
RT

IZ
 S

AN
DO

VA
L,

 J
O

SE
 J

AV
IE

R
TU

DE
LA

 G
AR

CÍ
A,

 A
NA

 M
ª

31
/0

7/
20

19
 0

9:
56

:3
1

31
/0

7/
20

19
 1

0:
29

:3
1

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C

AR
M

-6
04

25
dd

6-
b3

6d
-2

84
c-

9f
5b

-0
05

05
69

b3
4e

7



 

  

 

2 
 

1. La designación de un director técnico-científico, cuya titulación será la de doctor 
competente en materias relacionadas con el objeto del contrato (físico o ingeniero), y deberá 
acreditar una experiencia doctoral en aspectos relacionados con la calidad del aire de al menos 
10 años.  

 
La empresa adjudicataria deberá aportar la documentación que acredite la 

disponibilidad de tales medios, a dichos efectos para acreditar la titulación deberá aportar 
original o fotocopia compulsada de la titulación. La experiencia deberá acreditarse mediante 
publicaciones científicas en revistas internacionales de prestigio durante el periodo 2008-2018 
en temas relacionados con la meteorología de la calidad del aire y la contaminación atmosférica 
(contaminantes gaseosos y material particulado).  

2. Debido a que el objeto del contrato cubre aspectos muy diversos relacionados con la 
meteorología y la calidad del aire, el personal debe ser multidisciplinar, incluyendo al menos 5 
doctores en ingeniería, física o ciencias ambientales, acreditando una experiencia superior a 4 
años en trabajos relacionados con la calidad del aire.  

 
La empresa adjudicataria deberá aportar la documentación que acredite la 

disponibilidad de tales medios, a dichos efectos para acreditar la titulación deberá aportar 
original o fotocopia compulsada de la titulación. La experiencia se acreditará igualmente 
mediante publicaciones científicas en revistas internacionales de prestigio durante el periodo 
2014-2018 en temas relacionados con la meteorología de la calidad del aire y la contaminación 
atmosférica (contaminantes gaseosos y material particulado).  

3. Se tendrá que demostrar conocimiento del uso del modelo de transporte químico 
WRFChem y CHIMERE; e inventarios de emisiones, al ser este conjunto de modelos la base del 
sistema SINQLAIR ya desarrollado.  

 
Dicho conocimiento se acreditará mediante publicaciones científicas en revistas 

internacionales de prestigio o contratos con Administración pública/empresas públicas.  
4. Se tendrá que demostrar experiencia en trabajos del mismo tipo o naturaleza al que 

corresponde este contrato (estudios de calidad del aire mediante modelización), relativos a zonas 
industriales similares a la del Valle de Escombreras y relativos a zonas urbanas de una densidad 
de población mínima que la de la ciudad de Murcia. Dicha experiencia se acreditará mediante 
publicaciones científicas en revistas internacionales de prestigio o contratos realizados con la 
Administración Pública o empresas públicas para el análisis de la problemática asociada a 
calidad del aire.  

 
La empresa adjudicataria deberá aportar la documentación que acredite la 

disponibilidad de tales medios. La no aportación de dicha documentación será causa de exclusión 
del procedimiento de licitación.  

El cómputo se efectuará hasta la fecha de finalización del plazo para la presentación de 
proposiciones u ofertas.”  

 
De acuerdo a la documentación aportada por la Universidad de Murcia para la 

acreditación de la solvencia técnica, desde este Servicio de Planificación y Evaluación Ambiental 
se considera suficiente para considerar dicha solvencia acreditada”. 

 

O
RT

IZ
 S

AN
DO

VA
L,

 J
O

SE
 J

AV
IE

R
TU

DE
LA

 G
AR

CÍ
A,

 A
NA

 M
ª

31
/0

7/
20

19
 0

9:
56

:3
1

31
/0

7/
20

19
 1

0:
29

:3
1

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C

AR
M

-6
04

25
dd

6-
b3

6d
-2

84
c-

9f
5b

-0
05

05
69

b3
4e

7



 

  

 

3 
 

 
Se comprueba que el licitador, Universidad de Murcia, con CIF Q3018001B, ha 

subsanado en tiempo y forma la documentación requerida. 
 

 
  Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión las 10:00 horas en el lugar y fecha arriba 
indicados, extendiéndose por mí, el Secretario, de conformidad con el artículo 18.2 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, la presente Acta, de la cual 
doy fe. 

 

 

Firmado electrónicamente por el Secretario de la Mesa, con el Visto Bueno de la Presidenta 

 

 

Vº Bº PRESIDENTA SECRETARIO 
 
 

 

Ana María Tudela García José Javier Ortiz Sandoval  
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